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Finalizado el trámite de información pública, recabadas las alegaciones y recibido informe del
Ayuntamiento o, en su defecto, transcurridos los plazos establecidos, conforme al artículo 57
de la Ley 5/2010, de 23 de junio, se dará trámite de audiencia a los interesados. La Consejería
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía dictará resolución en el plazo má-
ximo de seis meses desde la solicitud de AAU.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 17 de abril de 2012. El Director General de Medio Ambiente (PD del Consejero,
Resolución de 8 de agosto de 2011 DOE n.º 162 de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 7 de mayo de 2012 sobre notificación de trámite de
audiencia  en el expediente n.º 011 BA 0011, relativo a autorización y
registro como núcleo zoológico. (2012081734)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinatario que se relaciona en el Anexo
la notificación de la documentación que se especifica, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero, dándose publicidad al mismo. 

El contenido de esta notificación de fecha 24 de febrero de 2010, se encuentra íntegro y a su
disposición en el Servicio de Sanidad Animal de la Dirección General de Agricultura y Ganadería
sito en avda. Luis Ramallo s/n., 06800 Mérida.

Mérida, a 7 de mayo de 2012. El Director Regional de Programas de Sanidad Animal, CARLOS
GONZÁLEZ BREÑA.

A N E X O

EXPEDIENTE: 011 BA 0011

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: Trámite de audiencia: Baja de veterinario en núcleo zoo-
lógico.

ASUNTO: Sanidad Animal. Trámite de audiencia para acreditar que cuenta con los servicios
de un Veterinario Director Técnico.

TITULAR: García Cano, José.

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Águila, 5.

LOCALIDAD: Almendralejo.

HECHOS: No contar con un responsable técnico veterinario en núcleo zoológico de su propiedad.

ARTÍCULO: Art. 7 del Decreto 42/1995, de 18 de abril, sobre autorizaciones y registro de nú-
cleos zoológicos, establecimientos para la práctica de equitación y centros para el fomento,
cuidado y venta de animales de compañía. (DOE n.º 48, de 25 de abril).

• • •
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